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definitivamente bajo algún régimen de protección pública, por el órgano competente de la ciudad autónoma, 
o bien las actuaciones sean realizadas en edificios de viviendas situados en las Áreas de Regeneración y 
Renovación Urbanas o Rurales, de acuerdo con el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, regulado por el 
Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo. También podrán acogerse a este criterio social aquellos 
consumidores que tengan concedido el bono social. 
b) Eficiencia energética: Tendrán derecho a una ayuda adicional por mejora de la eficiencia 
energética, según la graduación del anexo III, aquellas actuaciones que eleven la calificación energética 
del edificio para obtener una clase energética «A» o «B», en la escala de CO2, o bien, incrementen en dos 
letras la calificación energética de partida, según procedimiento establecido en el Real Decreto 235/2013, 
de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética 
de los edificios. 
c) Actuación integrada: Tendrán derecho a ayuda adicional por actuación integrada, los siguientes 
casos: 
 
1.º Los edificios de uso vivienda que realicen simultáneamente la combinación de dos o más tipologías de 
actuación de las definidas en el anexo III, siendo obligatoriamente una de ellas sobre la envolvente térmica 
(tipología 1) que suponga una disminución mínima de la demanda global en calefacción y refrigeración del 
30 %, combinada con otra actuación sobre la instalación térmica de la tipología 2 (subtipología 2.4) que 
suponga, al menos, la sustitución del 60 % de la potencia de generación térmica existente. En el caso de 
que se realice una instalación solar térmica (subtipología 2.1) la condición será que cubra al menos el 30 % 
la demanda de energía para agua caliente sanitaria y/o climatización de piscinas, calculada conforme se 
establece en el Código Técnico de la Edificación en el caso de la tipología S1. 
2.º Los edificios de otros usos, diferentes a vivienda, que realicen, simultáneamente la combinación de dos 
o más tipologías de actuación de las definidas en el anexo III, siendo obligatoriamente una de ellas sobre 
la envolvente térmica (tipología 1) que suponga una disminución mínima de la demanda global en 
calefacción y refrigeración del 30 %, combinada con otra actuación sobre la instalación térmica de la 
tipología 2 (subtipología 2.4) que suponga, al menos, la sustitución del 60% de la potencia de generación 
térmica existente. En el caso de que se realice una instalación solar térmica (subtipología 2.1) la condición 
será que cubra al menos el 30 % la demanda de energía para agua caliente sanitaria y/o climatización de 
piscinas, calculada conforme se establece en el Código Técnico de la Edificación en el caso de la tipología 
S1. 
3.º Los edificios de otros usos, diferentes a vivienda, que realicen, simultáneamente la combinación de dos 
o más tipologías de actuación de las definidas en el anexo III, siendo obligatoriamente una de ellas sobre 
la envolvente térmica (tipología 1) que suponga una disminución mínima de la demanda global en 
calefacción y refrigeración del 30 %, combinada con otra actuación de la tipología 3 (iluminación interior) 
que suponga una renovación de más de un 25 % de la superficie de iluminación que cumpla con la exigencia 
básica HE-3 del Código Técnico de la Edificación. 
4.º En los tres casos anteriores, una de las tipologías de actuación (2 o 3) podrá ser sustituida por la 
realización de una instalación solar fotovoltaica o de otra tecnología renovable de generación eléctrica, con 
o sin acumulación, destinada al autoconsumo del edificio cuando su potencia instalada sea como mínimo 
del 10% de la potencia eléctrica contratada. La instalación fotovoltaica no tendrá la consideración de coste 
elegible. 
5. º Tendrán derecho a ayuda adicional los edificios incluidos dentro de una comunidad de energías 
renovables o una comunidad ciudadana de energía, según la definición del artículo 11.1.g del Real decreto 
737/2020. 
Las actuaciones anteriores deberán quedar convenientemente justificadas a través de la calificación 
energética del edificio actual y del edificio futuro rehabilitado, obtenida mediante cualquiera de los 
programas reconocidos de acuerdo con el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril. 
6. El importe de la ayuda total estará, en cualquier caso, limitado por el importe máximo que resulte 
de la aplicación de la normativa de ayudas de Estado, que le fuera de aplicación a la tipología de actuación 
y al tipo de beneficiario. 
7. Lo previsto en los apartados precedentes resultará de aplicación a las inversiones directas que 
pudieran llevar a cabo Administraciones de la ciudad autónoma de Melilla. 

 

 

- ANEXO II.- DOCUMENTACIÓN 

 
 
Para Opciones A y B. 
 
A. Documentación requerida para realizar la solicitud de ayuda. Según el punto 9, las solicitudes de ayuda 
se acompañarán de la documentación que figura a continuación: 
 
1. Con carácter general: 
a) Copia del DNI/NIE de la persona que represente al solicitante, indicando si la solicitud se presenta, 
en representación de una entidad jurídica o en representación de un grupo o comunidad de propietarios. 
No será necesario la aportación de copia de DNI si el interesado presta su consentimiento expreso para 
que sus datos de identidad personal puedan ser consultados por el órgano instructor mediante el Sistema 
de Verificación de Datos de Identidad. No obstante, conforme a lo establecido por el artículo 28 de la Ley 
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